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MEMORIA JUSTIFICATIVA – EXPEDICIÓN NORMATIVA


	Entidad que desarrollara el proyecto de Norma: Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	Fecha: noviembre 14 de 2025

	Proyecto de Acto Administrativo: Por medio del cual se adopta una nueva versión del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A. - Código II-ID-RP-CLH Versión 14. 


	Normas que otorgan competencia para la expedición del acto: Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., Circular Básica Contable 100 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

	Cambios propuestos:
Se modifica el Capítulo 2, numeral 2.19.1.3 – Sustitución del bien dado en garantía, precisando que el inmueble destinado a sustituir la garantía hipotecaria deberá ser propiedad del afiliado(a); del afiliado(a) junto con su deudor solidario no afiliado(a); o del afiliado(a) y cualquiera de los miembros del hogar. En ningún caso, la relación saldo de la deuda / valor de la garantía (LTV) podrá superar el 70%. Además, será obligatorio contar con un estudio de títulos favorable y un avalúo sin salvedades, realizado por uno de los valuadores autorizados por el Fondo Nacional del Ahorro S.A.
Asimismo, se adiciona un parágrafo aclaratorio: cuando la sustitución de la garantía recaiga sobre un inmueble en el que intervenga una constructora, podrán celebrarse actos jurídicos de permuta entre el inmueble inicial y el nuevo, de manera simultánea con la sustitución, dentro del mismo instrumento público. (…)
La ampliación de la entrada en vigor del Crédito Asociativo (Capítulo 6): Su implementación se pospone hasta el 30 de mayo de 2026, debido a que no se han completado los desarrollos tecnológicos requeridos, incluyendo la integración con sistemas de aseguramiento y la adecuación del core de crédito. Este ajuste busca mitigar riesgos operativos y regulatorios, garantizar la estabilidad del proceso y preservar la experiencia del afiliado, en línea con los estándares de calidad y cumplimiento normativo de la entidad.

Además, para este producto deberá surtirse satisfactoriamente el proceso licitatorio correspondiente a las pólizas de seguros requeridas, conforme a la normativa vigente y a los lineamientos establecidos por las áreas competentes
Vigencia

La versión 14 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional regirá a partir de su publicación. Sin embargo, la entrada en vigor de los siguientes numerales se aplaza conforme a lo indicado:

Crédito Asociativo (Capítulo 6): Su implementación se pospone hasta el 30 de mayo de 2026, debido a que no se han completado los desarrollos tecnológicos requeridos, incluyendo la integración con sistemas de aseguramiento y la adecuación del core de crédito. Este ajuste busca mitigar riesgos operativos y regulatorios, garantizar la estabilidad del proceso y preservar la experiencia del afiliado, en línea con los estándares de calidad y cumplimiento normativo de la entidad.
Además, para este producto deberá surtirse satisfactoriamente el proceso licitatorio correspondiente a las pólizas de seguros requeridas, conforme a la normativa vigente y a los lineamientos establecidos por las áreas competentes.

Capítulo 4 – Crédito Educativo para AVC y Cesantías y Crédito de Mejora de Vivienda sin Constitución de Garantía Hipotecaria: Entrarán en vigor a partir del 30 de junio de 2026, o antes si se cuenta con la viabilidad técnica. Para el segundo producto, también se deberá cumplir el proceso licitatorio de las pólizas de seguros requeridas, conforme a la normativa vigente y a los lineamientos establecidos por las áreas competentes.

Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.  

Se deroga el Formato de Registro de Decisiones de Junta Directiva No. 040 aprobado en la sesión No. 1017 del 28 de octubre de 2025, correspondiente a la Versión 13 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional y las disposiciones que le sean contrarias. La nueva Versión 14 del reglamento entrará en vigor a partir de su publicación, e incluye los siguientes cambios:

- Ajuste en la sustitución de garantía, definiendo condiciones de propiedad, LTV máximo del 70%, estudio de títulos y avalúo sin salvedades.
- Actualización de fechas de vigencia para productos: Crédito Asociativo al 30 de mayo de 2026, y Crédito Educativo AVC y Cesantías y Crédito de Mejora de Vivienda sin Constitución de Garantía Hipotecaria al 30 de junio de 2026.


	Antecedentes y Razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición del proyecto. 

Se busca alinear documentalmente la sustitución de los bienes dados en garantías como en el proceso de originación, como en el de la posventa. 

AMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y SUJETO A QUIEN VA DIRIGIDO: El proyecto va todos los afiliados al Fondo Nacional del Ahorro S.A. 


	IMPACTO ECONÓMICO:   Para esta versión del Reglamento, no se identifican impactos económicos para la Sociedad.


	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. No aplica 


	IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. No aplica


	
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CONSULTA Y PUBLICIDAD: 
La publicación para comentarios de la ciudadanía está pendiente, dado que se trata de una modificación al reglamento.

	
COMENTARIOS DE LOS CIUDADANOS. Se publica para comentarios de la ciudadanía del  14      al     24    de noviembre  de 2025.

	ASPECTOS ADICIONALES IMPORTANTES: No aplica

	IMPACTO QUE TENDRÁ EN LA SEGURIDAD JURÍDICA

Como se trata de un reglamento de producto debe estar acorde con las necesidades de la operación, razón por la cual se modifica constantemente.
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